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FEDERACIÓN  SANTAFESINA DE NATACIÓN

1° de Mayo 1637  -  Tel/Fax: (0342) 4598826  -  fesana@arnetbiz.com.ar

       



Santa Fe, 03 de febrero de 2012.

CIRCULAR N°: 207
DE FESANA

A TODAS LAS AFILIADAS

                                                          Nos dirigimos a Ustedes a fin de informarles que a partir del 1 de marzo los deportistas o las Instituciones que no cumplan con lo solicitado a continuación, no podrán participar ni organizar ningún evento deportivo.
· Completar la planilla que se adjunta por deportista tanto federado como promocional.
· Presentar el apto físico para competencia.

· Presentar el carnet de la Federación, en el caso de no tenerlo enviar una foto 4x4.

· Tener la licencia Nacional al día.
                                                          Para una mejor organización, recibiremos toda la información, antes del 1 de marzo, por medio del delegado de cada club a la federación, siendo los mismos las siguientes personas:

Gimnasia



Claudia Fernandez

Unión




Cristina Bogarín

Regatas (natación)


Julio Andino

Regatas (waterpolo)


Lisandro Bertoncini

Colón




Diego Garcia

CECI




Claudio Girardi

Jorge Newbery


Raquel Seletti




San Justino



Analia Carlotta

Colón de San Justo


Edel Ferrero

Belgrano



Gustavo Finos

Unión de Crespo




Adelante



Carlos Gamba

San Jorge



Silvia Albarracin

Atentamente. 

